
Intervención de la Delegación de México en el tema 83. "Informe de la Comisión de 

Derecho Internacional en su 67° periodo de sesiones" 

Grupo Temático 111: Capítulos IX, X y XI 

Nueva York, a 11 de noviembre de 2015 

Señor Presidente: 

Me permito exponer a continuación los comentarios de México a los capítulos IX, X y XI 

del Informe de la Comisión de Derecho Internacional, relativo a su relativo 

r e l a t i v o  



compatibles y recojan balanceadamente tanto las normas de derecho internacional 

humanitario como aquéllas de derecho ambiental internacional. 

Asimismo, y a la luz de las catastróficas 



aplicables, como es la soberanía de los Estados conforme ha sido matizada por el propio 

derecho internacional. 

En este punto, resulta relevante el análisis que la relatora hace de la práctica judicial 

(nacional e internacional), la práctica convencional y los trabajos previos de la CDI. Es con 

este análisis que se logra construir un concepto que encierra la multiplicidad de visiones y 

docts6e 

t r a b a j o s  



de "constituyen un crimen", teniendo en cuenta que la inmunidad, siendo una 

barrera procedimental para determinar la criminalidad del acto impide que se 

pueda asegurar su carácter criminal sin un juicio previo. 

3. Se coincide con el enfoque de que los actos que constituyen crímenes 

internacionales graves deberán abordarse desde un enfoque de limitaciones o 

excepciones en un capítulo posterior. cs 05dicioóncacúTj
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Derecho de los Tratados de 1969, así como de la aplicación provisional en relación con 

organizaciones internacionales. 

De igual manera, agradecemos a la Secretaría por la elaboración de un nuevo memorado 

relativo a la historia legislativa del artículo 25 de la Convención de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados celebrados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre 

Organizaciones Internacionales, de 1986, el cual complementa aquel relativo a la 

Convención de Viena de 1969. Ambos documentos resultan muy pertinentes para el 

estudio de este importante tema. 

Si bien el segundo informe tuvo un gran valor por abordar los efectos legales de la 

aplicación provisional de los tratados así comode 



• Consideramos que el análisis de la relación que guarda el artículo 25 con otras 

disposiciones de la Convención de Viena de 1969 brinda una perspectiva práctica 

que resulta necesaria para entender de manera amplia el verdadero alcance de 

los efectos jurídicos de la aplicación provisional. Exhortamos entonces al Relator 

Especial a que continúe con este análisis, incorporando otras disposiciones de 

dicho instrumento internacional, como aquellas relativas a las reservas. 

• Por otra parte, el análisis que se hace del régimen de la aplicación provisional en 

relación con organizaciones internacionales resulta de suma importancia, 

especialmente tomando en cuenta que la Convención de Viena de 1986 aún no 

se encuentra en vigor. Al respecto, México coincide en que la regla contenida en 

su artículo 25, relativa a la aplicación provisional, en efecto refleja una norma 

consuetudinaria. Sin embargo, esto no implica que todos los artículos de dicho 

instrumento internacional tengan ese mismo carácter, cuestión que resulta 

irrelevante para el estudio de este tema. 

• Asimismo, invitamos al Relator Especial a que realice en su próximo informe un 

análisis más detallado de la práctica de organismos internacionales regionales, 

así como de las funciones del depositario de tratados multilaterales en relación 

con la aplicación provisional. 

• Finalmente, mi delegación apoya la propuesta del Relator Especial de elaborar 

directrices que sirvan como guía para los Estados que decidan recurrir a la 

aplicación provisional, y agradece muy cumplidamente la presentación de seis 

proyectos preliminares de directrices. Dado que dichas directrices siguen siendo 

discutidas por el Comité de Redacción de la COI, mi delegación no formulará 

comentarios puntuales sobre su redacción. No obstante, México considera que el 

punto de partida para su elaboración debe ser el artículo 25 de la Convención de 

Viena de 1969, y que éstos deben enfocarse principalmente en los efectos 

jurídicos de la aplicación provisional. Asimismo, considera que el trabajo 

presentado hasta ahora por el Relator Especial recoge los elementos jurídicos 

que han sido desarrollados a lo largo de sus tres informes. 

Muchas gracias. 


